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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS PARA 

LA REALIZACIÓN DE “RECONOCIMIENTOS MÉDICOS ESPECÍFICOS DIRIGIDOS A 

EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y PRUEBAS 

COMPLEMENTARIAS AÑO 2021” 

 

La Dirección General de Función Pública ha iniciado expediente para la contratación del 

servicio para la realización de “RECONOCIMIENTOS MÉDICOS ESPECÍFICOS 

DIRIGIDOS A EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y PRUEBAS 

COMPLEMENTARIAS AÑO 2021”.  

 

Constituye el objeto del presente pliego la realización de reconocimientos médicos 

específicos dirigidos a empleados públicos de la Comunidad de Madrid que se encuentren 

dentro del ámbito de actuación de la División de Prevención de Riesgos Laborales, como 

servicio de prevención propio, dependiente de la Dirección General de Función Pública de 

la Consejería de Hacienda y Función Pública, salvo el personal del Ente Público Agencia 

para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, aunque, no obstante, se 

podrían incorporar éste u otros colectivos de empleados públicos en función de la 

evolución de las necesidades de esta Administración, así como de las pruebas 

complementarias que son necesarias para completar los reconocimientos médicos que 

realiza el Área de Medicina del Trabajo de la División de Prevención de Riesgos 

Laborales con medios propios, dentro de sus actuaciones en el ámbito de la Medicina del 

Trabajo.. 

 

La Dirección General de Función Pública no dispone del número suficiente de efectivos, 

además de la carencia de medios materiales específicos para la realización de un servicio 

de esta naturaleza, por lo que resulta necesario proceder a la tramitación del presente 

expediente. 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 
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